
JULIO CÉSAR TORRES CORTÉS 

Buenaventura, 27 de julio de 1953 
Dirección: Calle 1ra B No. 51C - 24, Buenaventura - Colombia 
Tels: 2437155 - 317 795 1034 

E-mail: juliocesartorresc27@gmail.com 
 

 
 

 

Profesional en Administración Financiera, Abogado, con 

experiencia en gestión administrativa en educación y en entidades 

del estado. Hombre de buenos principios y valores, honesto y 

responsable con capacidad y completa disposición para liderar y 

trabajar en equipo; proactivo, disciplinado y respetuoso dispuesto 

a cumplir funciones y normas laborales establecidas.


 
Excelente interpretación y compromiso de trabajo en equipo para 

lograr metas trazadas hacia el futuro; apasionado de la gestión 

pública y servicio al prójimo.


 
 
 

 

Agosto 2015                   Abogado 
Cali - Colombia            Universidad Santiago de Cali 
 
Diciembre 2000          Administrador Financiera 
Armenia - Colombia Universidad del Tolima y la universidad del 

 Quindío 
 
Octubre 1993               Tecnólogo en Gestión Bancaria y Financiera 
Armenia - Colombia Universidad del Tolima y la universidad del 

  Quindío 
 
Mayo - 1975             Bachiller  
Buenaventura    Colegio Pascual de Andagoya 
Valle  
   
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESTUDIOS 
 

PERFIL 
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UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI  
Cargo: Abogado Litigante  

      Consultorio jurídico.                          
 
UNIVERSIDAD DEL PACIFICO 
Cargo: Asistente de la Coordinación Académica 
Docente catedrático, administración, contextos universitarios, 
emprendimiento. 
  
INSTITUTO TÉCNICO NACIONAL DE COMERCIO “EDUCACIÓN 
SUPERIOR”, INTENALCO 
Cargo: Coordinador  
Docente catedrático, administración, contabilidad básica, ingles. 

                                           

ADMINISTRACIÓN DISTRITAL DE BUENAVENTURA 
Cargo: Coordinador de educación municipal 
 
SERVICIO NACIONAL DE ARENDISAJE “SENA” 
Cargo: Instructor de administración, contabilidad básica, 
emprendimiento. 
 
PLAN INTERNACIONAL DE PADRINOS 
Cargo: Promotor social, interprete, traductor de correspondencias 
inglés-español, coordinador del proyecto “Investigación sobre la 
deserción de becarios”. 
 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES Y 
RENOVABLES “INDERENA” 
Cargo: Inspector de vigilancia y control, “Guardabosques”. 
 
 

Sandra Torres Valverde 

Coordinadora de Exportaciones 

Federación de Cafeteros 
Cel.: 320 347 4364 
 

EXPERIENCIA LABORAL 
 

REFERENCIAS FAMILIARES 



 

FORMACIONES ADICIONALES 
 

 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” 
ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
 

 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA –
ESAP-REGIONAL VALLE DEL CAUCA. 

“GESTIÓN DE PERSONAL” CAPACITACIÓN PARA LA 
MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL EN 
BUENAVENTURA. 

 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Plauto Marco Figueroa Pereira 
Medico Intensivista, Anestesiólogo 
Cosmitet, Clínica Rey David Cali 
Tels.: 311 725 9534 

 

Berman Murrain 
Medico Auditor  
Policlínica de Fátima Cali 
Tels.: 315 574 8550 
 

 
 
 

REFERENCIAS PERSONALES 









 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 24 de

mayo de 2019, a las 13:02:05, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 16467257
Código de Verificación 16467257190524130205

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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República de Colombia

Rama Judicial

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

DE ABOGADOS 

LA SUSCRITA SECRETARIA JUDICIAL 

DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICADO No. 472540

CERTIFICA

Que revisados los archivos de Antecedentes   de esta Corporación, así como los del Tribunal 

Disciplinario; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el (la) doctor(a) JULIO CESAR 

TORRES CORTES identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.16467257 y la tarjeta 

profesional No. 264002

 Page 1 of 1

 Este certificado no acredita la calidad de Abogado

NOTA:

Bogotá, D.C.,   DADO A LOS VEINTICUATRO (24) DIAS DEL MES  DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE 

(2019)

SECRETARIA  JUDICIAL

YIRA LUCIA OLARTE AVILA

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios.

.



 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

               Carrera 8 No.12B -82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

C   E   R   T   I   F   I   C   A 
 

Certificado de Vigencia  N.: 196166 

 
Page 1of 1  

 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo 
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos 
señalados por la Ley. 
 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que 

contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) JULIO CESAR 

TORRES CORTES,  identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 16467257., 
registra la siguiente información. 
 

VIGENCIA  

 

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 264002 13/10/2015 Vigente 

Observaciones: 
. 

 
 
 

Se expide la presente certificación, a los 24 días del mes de mayo de 2019.  

 
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 
 
 
 
 
 
 
 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unida de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia. 
2- El anterior certificado no suple la tarjeta profesional de abogado ni el documento para ejercer un cargo.  
3- El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y 
fecha expedición. 
4- Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración 



 Bogotá DC, 24 de mayo del 2019

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JULIO CESAR TORRES CORTES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 16467257:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 127540237

WEB

11:36:25

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
























